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ATEIA-Oltra Madrid emitió el
viernes un comunicado para
mostrar su rechazo frontal al
Anteproyecto de Ley de Medi-
das de Prevención y lucha con-
tra el fraude fiscal, que entre
otras medidas contiene un in-
cremento del 600% en el caso
de las sanciones mínimas, así
como la supresión de facto de
la representación directa para
las representantes aduaneros.

En opinión del Comité Ejecu-
tivo de ATEIA Madrid, el Ante-
proyecto “es un atropello y una
auténtica sorpresa negativa
para el sector”. 

Según explica ATEIA, el do-
cumento recoge una serie de
modificaciones normativas re-
feridas a la actividad aduanera
“con un alcance empresarial
enormemente perjudicial e in-
sólito para el comercio exterior
de nuestro país”.

Esto dificulta, además, expli-
ca ATEIA, “el ejercicio pacífico
de los servicios aduaneros que
prestan los transitarios, en su
calidad de Representantes
Aduaneros, por el alto riesgo e
importante incremento de cos-
tes económicos que se preten-
de establecer por parte del De-
partamento de Aduanas e II.EE.
(AEAT) al hacerles responsa-

bles solidarios de la deuda
aduanera y tributaria de las ope-
raciones de comercio exterior
de sus clientes”.

Entre las cuestiones más gra-
ves del Anteproyecto, ATEIA
Madrid denuncia el incremento
del mínimo de las sanciones ac-
tuales de 100 a 600 euros, por
la presentación de documentos
relacionados con formalidades
aduaneras y enviados de forma
incompleta e inexacta cuando
no determinen el nacimiento de
una deuda aduanera.

Algunas de esas infraccio-
nes, “que se cometen con cier-
ta frecuencia por los operado-
res ante el volumen tan elevado
de las importaciones de bienes
que se tramitan en las adua-
nas”, asegura ATEIA, son erro-
res en el peso de las mercancí-
as o cambio de un numero del
contrato de transporte interna-
cional.

En opinión de ATEIA, se pre-
tende justificar el elevado incre-
mento manifestando en la ex-
posición de motivos que las ac-
tuales infracciones tributarias
no tienen un carácter suficien-
temente disuasorio, “olvidán-
dose por completo del principio
de proporcionalidad estableci-
do en CAU, toda vez que los re-
presentantes aduaneros por el
referido servicio de emisión y

envío de DUAs, en el mejor de
los casos facturan a sus clien-
tes en torno a 75 euros”.

En segundo lugar, según de-
nuncia ATEIA, “esta normativa
extingue una de las formas de
intervenir ante las Aduanas por
parte de los representantes
aduaneros, la representación
directa, es decir cuando se ac-
túa en nombre y por cuenta de
los importadores, contemplada
en el CAU y muy utilizada en
nuestro país y en el resto de Es-
tados de la UE desde el año
1994 bajo el Reglamento (CEE)
2913/1992”.

Según ATEIA Madrid, a la
hora de la constitución de la ga-
rantía de despacho por parte de
los representantes ante la
Aduana, el Anteproyecto esta-

blece que la responsabilidad del
representante aduanero tendrá
carácter solidario en estos su-
puestos y quedara obligado al
pago de la deuda aduanera y tri-
butaria de las declaraciones de
sus clientes, los importado-
res”.

Hasta ahora, en la represen-
tación directa la responsabilidad
era “subsidiaria”. Al indicarse
que ahora es subsidiaria, se
equipara a la responsabilidad in-
directa y, por tanto, la respon-
sabilidad directa desaparece de
facto, a juicio de ATEIA Madrid.

La patronal también denuncia
que el Anteproyecto contravie-
ne el Código Aduanero de la
Unión al pretender regular en
una normativa nacional el pago
de la deuda aduanera de las im-

portaciones, materia reservada
a la Comisión Europea por el
propio Reglamento Comunita-
rio.

Por último, ATEIA Madrid
alerta de que en el Anteproyec-
to los  transitarios en su calidad
de representantes Aduaneros
se convertirán en responsa-
bles, junto con los importado-
res y sujetos pasivos del im-
puesto, de las liquidaciones
complementarias que puedan
emitir las aduanas durante los
tres años siguientes al despa-
cho de las mercancías importa-
das, lo que genera un riesgo
empresarial y coste económico
enorme, según ATEIA.

En opinión de la patronal, con
este Anteproyecto, “la autori-
dad aduanera española hace
peligrar el negocio aduanero en
nuestro país, poniendo las ba-
ses para el desvío de las mer-
cancías de importación a otros
puertos y aeropuertos europe-
os”. Por esto mismo, “por los
grandes perjuicios que se gene-
rarán al comercio internacional
legítimo de nuestro país y en
particular a los transitarios e im-
portadores-exportadores con
las medidas contempladas en
el citado Anteproyecto de Ley,
esperamos que el mismo no se
tramite en el sentido expues-
to”.

ATEIA Madrid considera un “atropello” el
Anteproyecto de Ley contra el Fraude Fiscal
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El anteproyecto fue sometido a información pública el 23 de octubre.

Las matriculaciones de vehículos
industriales caen un 5,2% en octubre

Las matriculaciones de vehícu-
los industriales alcanzaron en
octubre la cifra de 2.991 unida-
des matriculadas, lo que supo-
ne una bajada del 5,2% en com-
paración al mismo mes del año
anterior. Por el contrario, en el
acumulado han crecido un
2,1% hasta las 20.342 unidades
matriculadas.

Dentro de los vehículos in-
dustriales destaca la matricula-
ción de los camiones pesados
de más de 16 toneladas, que
supusieron 2.623 unidades
más en octubre y una caída del
7,3% en comparación al mismo
mes del año anterior.

En cuanto a vehículos indus-
triales ligeros de entre 3,5 tone-
ladas y 6 toneladas, en el déci-
mo mes del año se matricularon

64 unidades, un crecimiento del
16,4%.

De igual forma crecieron las
matriculaciones de vehículos in-
dustriales medios de entre 6 to-
neladas y 16 toneladas  un
13,4% hasta las 304 unidades.

Crecieron también en octu-
bre las matriculaciones de vehí-
culos industriales pesados rígi-
dos un 12,9% hasta las 350 uni-
dades y bajó las matriculacio-
nes de tractocamiones un 9,8%
en octubre hasta las 2.273 uni-
dades.

En octubre se han matricula-
do 17.586 vehículos comercia-
les ligeros, lo que supone un au-
mento de las comercializacio-
nes del 2,8% en este mes.

Los datos demuestran que
las furgonetas recuperan su
tendencia de crecimiento esta-
ble, que supondrá  un cierre de

año al alza. En los diez primeros
meses del año las ventas de ve-
hículos comerciales ligeros cre-
cieron un 8,8% hasta las
178.749 unidades.

Dentro de los vehículos co-
merciales ligeros destaca el cre-
cimiento del 38% de enero a
octubre de las “pick-ups”.

Caídas generalizadas
Elías Domingo, director de Co-
municación de Ganvam, ha se-
ñalado que “la resaca de las ma-
triculaciones del mes de agosto
han continuado en octubre con
caídas generalizadas respecto
a los datos de 2017”

El crecimiento de los vehícu-
los comerciales ligeros “es
también un reflejo del bueno
comportamiento de las empre-
sas en lo que va del ejercicio”,
ha añadido Domingo.

TERRESTRE • Las furgonetas crecieron un 8,8% de enero a octubre

DP MADRID


